LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS DE LA 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

P U B L I C A

En cumplimiento de lo previsto por el Artículo 19º Inciso a) del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, se procede a poner de manifiesto públicamente los datos filiatorios y curriculares de la Srta. Mercedes Gabriela SOLANAS, quien ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo de la Provincia para ser nombrada Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia. La presente publicación es a los fines de permitir a la ciudadanía y organizaciones en general, el ejercicio del derecho a manifestarse fundadamente y por escrito respecto de las calidades y méritos del candidato propuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la segunda publicación y ante esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos (Art. 19 Inciso b) Reglamento H.C.S.).-

I - DATOS FILIATORIOS

Nombre: Mercedes Gabriela SOLANAS.

Fecha de Nacimiento: 23 de julio de 1984.

D.N.I. Nº : 31.016.655

Domicilio: Ascasubi Nº 58 – Paraná - Entre Ríos.-

II - TITULO ACADÉMICOS 

SECUNDARIO 

Perito Mercantil

Colegio Nacional Nº 1, Domingo Faustino Sarmiento, Paraná, año 2002.-
III - ANTECEDENTES  LABORALES

· Técnica del Equipo de Apoyo Central de la Subsecretaría de Agricultura Familiar del Ministerio de Agricultura y Pesca de la Nación desde enero de 2010 a diciembre 2011.-

. Responsable del Monotributo Social Agropecuario (MSA).-

. A cargo del Área de RRHH de la Delegación Entre Ríos de la Ss. Agricultura Familiar.-
Se informa a la ciudadanía en general  que de los antecedentes curriculares obrantes en el expediente han sido publicados los que ha criterio de esta Comisión son los más destacados, quedando la totalidad de los mismos a disposición de los interesados en la Secretaria de Cámara del Honorable Senado.-

Las manifestaciones por escrito que  la ciudadanía desee realizar deberán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 horas por Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Senadores.-

Publíquese por el término de dos (2) días.-

SENADOR ALDO ALBERTO BALLESTENA

Presidente de la Comisión de Asuntos

Constitucionales y Acuerdos
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